
  

 

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA FEDERACION ANDALUZA DE DEPORTES DE 

INVIERNO CELEBRADA EL DÍA VEINTIDÓS  DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE 

En Granada, a veintidós de Marzo de 2019, en la sede de la Federación Andaluza de Deportes 
de Invierno, cuando son las 19:30 horas, en segunda convocatoria, tiene lugar la Asamblea General 
Extraordinaria a la que asisten las siguientes personas: 
 
* Asambleístas (miembros con voz y voto): 
 
D. JOSE LUIS PIMENTEL PUENTE, Por el Estamento de Clubes, en representación del C.D. Global Racing. 
D. RICARDO JOSE RAMIREZ CURIEL, por el Estamento de Clubes, “Club Esquí Caja Rural de Granada”. 
D. STEVEN GONZALEZ RODRIGUEZ, por el Estamento de Clubes, “C.D. Hielo Granada” 
D. MANUEL CASTRO BARRALES, por el Estamento de Clubes “Club Monachil Sierra Nevada” 
Dña. EMILIA PAREJO ESCOBAR, por el Estamento de Deportistas. 
Dña. SONIA LÓPEZ-ORTUM COLLADO, por el Estamento de Deportistas. 
D. FRANCISCO DOMINGO VICENTE QUESADA, por el Estamento de Jueces, Delegados Técnicos y 
Árbitros 
 
*Junta Directiva (miembros con voz y sin voto) 
D. CARLOS SANTANDREU DEL CARPIO (Presidente). Comisión Permanente 
D.GUILLERMO SANCHEZ MORENO (Vicepresidente 1º Partner & Brand) Comisión Permanente 
D. MIGUEL MARISCAL ARCAS. Vicepresidente I+D+i Salud y Formación. 
D. CARLOS SANTANDREU SORIANO, Tesorero. 
D. CARLOS BOCANEGRA, Vocal Deporte Inclusivo. 
Dña. ANA L. PENALVA EGEA, Secretaria 
 
* Invitados: 
D. MARCOS GALERA LÓPEZ, AGAZ Abogados. 
 
1.- Apertura de la Asamblea por el Sr. Presidente 
 

El Presidente da la bienvenida y agradece la asistencia de los presentes, e informa que el motivo 

principal de esta Asamblea es la aprobación de los Calendarios de competiciones y el Presupuesto. 

También comenta que hay temas sobre cambios que se presentarán en la próxima Asamblea General 

Ordinaria, que será a finales de Mayo por motivos de calendario de Nieve, pero que aunque no esté en 

el Orden del día se hará un avance en la presente asamblea.  

 

2.- Lista de asistentes y su comprobación  
 

La Secretaria  Ana Penalva pasa lista de los asistentes, siendo los mismos los que constan en la 
presente acta. Queda constituida la Asamblea con quórum suficiente. 

José Luis Pimentel pregunta si hay alguna penalización para la gente que no asiste. 
 



  

 

3.- Lectura y aprobación si procede del Acta de las Asamblea General anterior de fecha 26/01/2019.  
 
 El Presidente comenta que respecto al acta anterior, y debido a que aún hay ciertos asuntos en 
los que hay inexperiencia a la hora de exponerlos o tratarlos, se deben tratar con prudencia, ya que 
hay que tener en cuenta también que se han de publicar en el portal de transparencia, refiriéndose a 
lo comentado por José Luis Pimentel en el acta anterior. Carlos propone que todos los asambleístas 
vuelvan a leer y revisar el acta de la asamblea anterior y dejar su visto bueno y aprobación para la 
próxima Asamblea. 
Todos los asambleístas están de acuerdo, por lo que el acta se deja para aprobación si procede en 
próxima asamblea. 

Sonia López-Ortum, respecto al portal de transparencia, se ha de publicar lo que está regulado 
y a lo que se esté obligado.  

Es muy importante la confidencialidad. 
Sonia comenta que ha habido ciertas cosas que ella como asambleísta no ha sabido y sin 

embargo se ha enterado por otro lado, en este sentido hay que intentar ser más profesionales. José 
Luis Pimentel también dice que ha escuchado comentarios de todo tipo, y que los comentarios siempre 
van a existir, pero es cierto que los que estamos aquí debemos guardar más discreción. 

Guillermo Sánchez pregunta sobre si a una persona con titulación que tiene todo en regla, se le 
puede negar que esté aquí porque tenga unos antecedentes penales. 

Sonia López Ortum contesta que si puede estar, ha cumplido su condena, está  reinsertado, y 
no se le puede recriminar. 

Marcos Galera dice que con la normativa que hay en la actualidad hay que trabajar en una 
normativa que se marque para todos. 

El Acta queda pendiente de aprobación para la siguiente Asamblea. 
 
4.- Presentación del Presupuesto de Ingresos y Gastos 2018 adaptado a las Subvenciones del 

“Proyecto Deportivo de Tecnificación” P.D.T. y “Fomento de la Organización y Gestión de las 

Federaciones Deportivas Andaluzas” F.O.G.F. concedidas por la Junta de Andalucía para su 

aprobación si procede. 

 Carlos Santandreu explica el Presupuesto, indicando que el volumen de dinero que entra es 

grande pero mayoritariamente está cuantificado en especie, por lo que realmente son 100.000 € 

aproximadamente. Informa sobre el importe de las subvenciones.  

Francisco Vicente explica que sumando todas las subvenciones, pueden llegar a unos 250.000 

€. 

Se explican algunas partidas respecto al gasto de personal interno a los cuales se les pagan unas 

dietas y se hace siguiendo las indicaciones de la Junta de Andalucía. 

Sonia comenta que tiene muchas dudas respecto al Presupuesto y solicita que se dé más 

detallado ya que todo esto es nuevo para los asambleístas. Carlos dice que estamos abiertos a qué si 

alguien quiere y tiene dudas pueda consultarlas. 

Sonia pregunta sobre la partida de forfaits, y sobre qué precio aplica Cetursa la subvención de 



  

 

dichos forfaits, ya que los forfait tienen diferentes precios dependiendo que cuando se saquen. 

Carlos Santandreu explica que cuando se reunieron con Cetursa los pases disponibles (93) los 

valoran y los ponen a PVP mirando estadísticas de años anteriores. Este año no se va a poner ningún 

tope. 

Sobre el tema del forfait Sonia dice que hay que regularlo. Carlos explica que hay 3 deportistas 

becados porque son CETDI  y que vienen dentro del Programa. 

Carlos dice que en lugar de los 25/26 pases que se van a retarificar ahora se van a pedir más 

porque hay más equipos. 

Sonia pregunta sobre si los criterios son deportivos o también económicos? Carlos responde 

que son criterios deportivos, y Carlos explica que todo esto de cara a la temporada que empezamos de 

cero hay que regularlo, y crear una comisión de trabajo para estudiarla entre todos. 

Sonia dice que hay que ser muy transparentes en todo. También comenta que si queremos 

profesionalizar esto, hay que empezar por cosas como el tema de las chaquetas. Carlos explica cómo 

funciona la petición de ropa. 

Sobre los servicios profesionales independientes pregunta si se refiere a los voluntarios, Carlos 

explica que son servicios laborales, contables… 

Marcos Galera explica el Presupuesto y dice que este éste presupuesto es el anterior y también 

aclara que Cetursa tiene que monetizar lo que da. 

Marcos informa que se podrá consultar la documentación e información cuando se ponga a 

disposición y que el personal de la FADI está a disposición para que podáis consultarla. 

Sobre el tema de las equipaciones, Manuel Castro comenta que la imagen de la FADI que se da 

es muy positiva. 

Sonia dice que si no se necesita tanta ropa que no se pida. Carlos explica que la ropa te la da 

Cetursa, Sonia dice que aunque te la den, que es preferible que en lugar de tanta ropa si no es necesaria, 

Cetursa pueda dar otras cosas. 

Ricardo Ramírez dice que Cetursa da la ropa y que no cree que sea posible que de menos ropa 

para dar otras cosas. 

Una vez  aclaradas dudas sobre el Presupuesto, se pasa a aprobación y es aprobado por 

unanimidad. 

 

5.- Calendario de Competiciones 2018/19 

Carlos explica que se han modificado algunas fechas y se ha incorporado la prueba de Telemark, 

que es Campeonato de Andalucía, aunque por error en el calendario presentado no lo pone, pero es 

Campeonato de Andalucía, se cambiará para que así conste. 



  

 

Sobre el Campeonato de Mushing informa sobre el costo del mismo (2.000 € aprox.) y que está 

habiendo muy buena representación y resultados de esta disciplina en el Campeonato de España, al 

igual que el Campeonato de Andalucía de Fondo. 

Carlos informa que finalmente no vendrá ningún deportista de la Federación Catalana al Cto de 

Telemark por lo que habrá menor participación, pero iremos poco a poco. 

También comenta sobre la salida Universo Mujer al “Trofeo Chavaluco”, expedición de 34 

deportistas acompañadas de Técnicos (todas chicas). Respecto a esto, Sonia dice que ha habido un 

cambio y que se está moviendo en las redes, ha sido una actividad muy motivadora y las felicita por la 

misma, ya que se les ha dado la oportunidad también a deportistas que no van a Copa de España. 

Sobre el Calendario de Hielo, Carlos informa que gracias a Steven y al Club Hielo Mulhacén han 

salido ya algunas actividades y se van a celebrar los Campeonatos de Andalucía en todas sus 

modalidades y unas Jornadas de Tecnificación. 

El Campeonato de Andalucía U14/U16 estará bajo el amparo de “Granada Ciudad Europea del 

Deporte 2019”. 

También estamos pendientes de ver como se hace la inclusión en el Patinaje. 

Steven comenta que de cara a la temporada que viene hay que tener en cuenta que la actividad 

de hielo comienza en Septiembre y finaliza en Mayo. 

Ricardo Ramírez pregunta por el Campeonato de Andalucía de SS/SBS Absoluto, ya que pone 

también Infantil. Carlos dice que hay que quitar lo de Infantil en el Calendario y poner sólo Absoluto, 

se toma nota para modificarlo. 

El Presidente, Carlos Santandreu informa que el día 21 de Abril, tiene intención de que se haga 

entrega de todos premios y reconocimientos de la temporada y está pendiente de ver si se hará en 

pista o en Granada, ya que si se hace fuera de temporada no viene mucha gente. También informa que 

el día 28 de Abril tendrá lugar la bajada en bañador. 

Se pasa a aprobación el Calendario de competiciones 2018/19 y es aprobado por unanimidad. 

6.- Cambio de Sede de la Federación Andaluza de Deportes de Invierno 

El Presidente informa que esta sede tiene valor de 1.100-1.300 €, por lo que se han buscado 

otros locales con un precio más bajo que rondan los 500 €/600 € al mes, sin embargo tras la reunión 

mantenida los pasados días con el Delegado de la Junta de Andalucía, nos informó que en las 

instalaciones del Estadio de la Juventud, se van  a crear la zona del deporte y nos quieren ceder un 

espacio a las federaciones que iría a coste cero. 

Otra opción es la de un local compartido en Granada CETURSA/FADI pero esta opción está 

pendiente de negociación, por lo que el cambio de sede está pendiente. 

 

Carlos explica que la FADI está recibiendo muchos reconocimientos por las iniciativas que está 

llevando a cabo. Somos la primera federación que hace seguimiento Cardio-Saludable. 

Se ha citado a todos los clubes federados para hacer este seguimiento. Gracias a la colaboración de 

Miguel Mariscal con la Universidad y otros colaboradores se está llevando a cabo este proyecto. 

También se está llevando a cabo el programa de Emilia Parejo. 






